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_________________________________
En San Sebastián de los Reyes (Madrid), siendo las trece horas del día 28 de diciembre de 2011, se reúnen en primera convocatoria en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, D. Manuel Ángel Fernández Mateo, las personas arriba relacionadas, al objeto de celebrar sesión extraordinaria y urgente del Ayuntamiento Pleno conforme al orden del día expresado en la convocatoria.

A efectos de votaciones se hace constar que este órgano colegiado está integrado por veinticinco miembros de hecho y de derecho.

Acto seguido, se trataron los siguientes asuntos: 

Nº 1.- RATIFICACIÓN, SI PROCEDE, DE LA URGENCIA DE LA CONVOCATORIA.

Única intervención que se realiza: 

Sr. Alcalde-Presidente: Como saben todos los presentes, fue presentada una alegación al Presupuesto municipal, en este caso la ha presentado el colectivo de Comisiones Obreras el 21 de diciembre, último día en que se podía presentar, y no fue presentada en el Registro municipal sino que se hizo en el Ministerio de Política Territorial. Llegó ayer a las once de la mañana a estas dependencias municipales y desde el momento que tuvimos conocimiento de ello avisamos a los portavoces de la correspondiente sesión de la Comisión Informativa y de la convocatoria de este Pleno. Ese es el objeto de la urgencia de esta convocatoria. 
El objetivo de la aprobación de hoy es que nos dé tiempo a publicar el Presupuesto en el Boletín Oficial y que no haya ningún día de prórroga del actual Presupuesto, es decir, que entremos el 1 de enero con el Presupuesto ya del 2012. 

___________________

De conformidad con lo establecido en el artículo 41 apartado 2º, del Reglamento Orgánico Municipal, el Ayuntamiento Pleno acuerda por unanimidad ratificar la urgencia de la convocatoria.

Nº 2.- CONCEJ. DELEGADA DE HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS/INTERVENCIÓN: PRONUNCIAMIENTO EN RELACIÓN A LAS ALEGACIONES PRESENTADAS CONTRA EL ACUERDO PLENARIO DE APROBACIÓN INICIAL DEL PRESUPUESTO GENERAL PARA EL EJERCICIO 2012 Y APROBACIÓN DEFINITIVA DEL MISMO, SI PROCEDE.

Se registran las siguientes intervenciones:

Sra. Esteban Raposo (Delegada de Hacienda y Recursos Humanos): Tal y como ha avanzado el Alcalde en el primer punto del orden del día de este Pleno, se presentaron el día 21 de diciembre en el Registro del Ministerio de Política Territorial y Administraciones Públicas alegaciones y reclamaciones referentes a la aprobación inicial del Presupuesto del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes para el año 2012 aprobado, como todos ustedes saben, en el Pleno del 29 de noviembre de 2011. 
Las reclamaciones se fundamentan en que en el Presupuesto de 2012 se sigue manteniendo el incremento del complemento específico de la Policía Local y que también que se presupuesta y, lógicamente, se consolida así el incremento del complemento específico del Director de Movilidad. Ambos aprobados en la Relación de Puestos de Trabajo del año 2011. Por lo tanto, lo que solicitan es que se anule el incremento que ellos dicen del complemento específico tanto de los Policías Locales en su totalidad incluidos mandos y también el complemento específico del Director de Movilidad de conformidad, como decía, con la reclamación presentada en este mismo aspecto en la RPT 2011. 
Lógicamente la postura del equipo de gobierno no puede ser otra que la misma que ya tuvimos justo hace un año porque hay que recordar que estas mismas alegaciones y reclamaciones como han presentado por registro el sindicato Comisiones Obreras son exactamente iguales que las registradas con motivo de la aprobación inicial del Presupuesto 2011 y, como decía, el equipo de gobierno sigue teniendo el mismo criterio ya que creemos que ambas reclamaciones para nosotros no tienen fundamento porque lo único que se ha realizado un año más es una regularización conceptual de lo que venía siendo una productividad; una productividad que como todo el mundo sabe no tiene ni debe ser fija y lo que se hace es regularizar el concepto de productividad en complemento específico gracias a la atribución que otorga la legislación vigente al ejecutivo municipal de las potestades de autogobierno, administración y gestión. 

Resaltar, además, que ni en el año 2011 ni en el año 2012 se incrementa la masa salarial simplemente –como digo- se cambia un concepto, no se incrementa el salario a nadie simplemente se cambia el concepto de productividad pasando a ser complemento específico.

En consecuencia, la propuesta, como decía al principio, un año más de este gobierno es la desestimación de las alegaciones presentadas por Comisiones Obreras en un registro externo a este Ayuntamiento el pasado día 21 de diciembre. Gracias. 

Sr. Heras Villegas (IU-LV): Quería aprovechar la oportunidad para felicitarles el próximo año, que vaya mejor en lo personal y en sus decisiones políticas también les deseo el mayor de los aciertos. 
La Sra. Esteban habla de regularización conceptual, estamos de acuerdo. Desde Izquierda Unida también entendemos que la productividad no puede ser ni fija ni variable y que de alguna forma había que regularlo. 

Comisiones Obreras entiende, y yo creo que con base, que es una subida encubierta y que atenta o que se incumple el Real Decreto 8/2010, de 20 de mayo de la Ley de Presupuestos Generales del Estado de 2011. En este sentido no me quiero posicionar puesto que está en un contencioso-administrativo y que lo tendrá que decidir un juez si las Comisiones Obreras llevan razón o no. 

A Izquierda Unida si nos gustaría que la equidad tanto jurídica –eso lo tendrá que decir un juez, por supuesto- como la ética, como la política se hiciera extensible al resto de los trabajadores y trabajadoras del Ayuntamiento puesto que las centrales sindicales que son sus representantes manifestaron su rechazo a esta medida y yo entiendo que es porque se sentían agraviados. 
Con respecto a esto último que acabo de decir, yo creo que sí, que es de lógica que se puedan sentir agraviados y sí instaría tanto a las centrales sindicales o a los sindicatos del Ayuntamiento como al gobierno a intentar un nuevo diálogo con respecto a este asunto. 

Posicionamiento de Izquierda Unida va a ser votar a favor de esta alegación porque entendemos que puede existir un agravio comparativo. Muchas gracias. 

Sr. Holguera Gozalo (II-ISSR): Como ya ha comentado la Sra. Esteban, estas son unas alegaciones que, en síntesis, ya se presentaron a la RPT, al Presupuesto 2011 y, por lo tanto, ya fueron en cierto modo debatidas en diciembre del año 2010. Por lo tanto, de la misma manera que el gobierno mantiene su criterio y su posición, Izquierda Independiente también va a mantener su criterio y su posicionamiento y no me voy a extender demasiado en el argumentarlo pues, como se ha dicho, ya fue debatido en el año 2010.
En síntesis sí explicar que para Izquierda Independiente este incremento del complemento específico a una parte de la plantilla entendemos que no supone un incremento salarial pues se hace en detrimento de la partida de productividad pero sí supone en nuestra opinión una reducción de la jornada pues esa productividad se obtenía por un incremento de jornada que ahora no es necesario para obtener ese complemento específico. En total se calcula que son aproximadamente unas 17.000 horas menos las que se van a realizar de trabajo por parte de los Policías afectados. 

No estamos en contra en Izquierda Independiente de que se negocien mejoras a las condiciones laborales de los trabajadores pero sí entendemos que deben ser mejoras para el conjunto de los trabajadores y trabajadoras del Ayuntamiento y no sólo para una parte de la plantilla. Y es que esta modificación que se hizo en su momento se hizo sin mediar acuerdo con la parte social; nunca una mesa de negociación o una comisión paritaria han aprobado este cambio. 

Como no supone una mejora de la prestación de los servicios por parte de este Ayuntamiento pues supone que va a haber menos Policías trabajando en nuestro municipio, como no supone un beneficio general para el conjunto de los trabajadores y trabajadoras de este Ayuntamiento sino sólo para una parte mientras que el resto no sólo no se beneficia sino que a través de sus representantes sindicales ha manifestado su oposición y como, además, este punto supone la aprobación definitiva de un Presupuesto en el que Izquierda Independiente votó en contra en su aprobación inicial, nosotros nos vamos a manifestar en contra. Muchas gracias. 
Sr. Romero Morro (PSOE): Desde el Grupo Municipal Socialista nos parece que la pretensión de negociación colectiva previa para los incrementos salariales no ha lugar, no es procedente, el Pleno es competente para aprobar, para llevar a cabo incrementos salariales en el marco de lo establecido por la Ley de Presupuestos Generales del Estado, que en este caso es cero y si, como dice el informe del Jefe de Servicio de Recursos Humanos, lo que se ha llevado a cabo ha sido el traslado de una cantidad consignada como productividad, se hacen más horas que se pagan porque siempre se han pagado, al concepto de complemento específico, sin que ello conlleve incremento de retribuciones, en ese caso se estaría cumpliendo con la ley, si además hay constancia de que se haya negociado con los sindicatos, aunque ello no sea necesario en el caso de la RPT, sí es necesario en el caso de la Plantilla, pues mejor. Pero valoraciones jurídicas aparte, nos parece que sí se ha producido una clara discriminación con respecto al resto de los trabajadores, se ha producido una clara discriminación con respecto al conjunto de los trabajadores por cuanto, al fin y al cabo, los policías trabajando menos horas siguen cobrando lo mismo. Por tanto, desde el Grupo Municipal Socialista nos parece que no era necesario llevar a cabo esta concesión a cambio de nada sobre el papel.
Sra. Esteban Raposo (Delegada de Hacienda y Recursos Humanos): Con relación a lo que ha comentado el portavoz de Izquierda Unida, vuelvo a repetir que no hay ninguna subida de sueldo, la masa salarial no se incrementa. Efectivamente, como ha comentado, yo no lo he dicho en mi intervención, pero es un dato importante; existe un procedimiento judicial instado por Comisiones Obreras contra la aprobación definitiva del Presupuesto del año 2011 ante el Tribunal de Justicia de Madrid, por eso todavía nos llama más la atención que estando ya recurrido vuelvan a presentar reclamaciones y alegaciones al Presupuesto del año 2012 y encima fuera del Registro Municipal del Ayuntamiento, desde luego no deja de sorprendernos.

Con respecto, y esto puede ir a colación con lo que han dicho los otros dos portavoces de los distintos grupos políticos, a que se haga extensible al resto de trabajadores este gobierno está trabajando por primera vez, no solamente a lo largo de estos meses sino en los cuatro años anteriores, pero es un trabajo arduo y difícil en que la productividad se cobre acorde a los objetivos y acorde al trabajo que desempeñan cada uno de los trabajadores y empleados municipales de este Ayuntamiento, porque, desde luego nos hemos encontrado casos bastante llamativos no solamente en productividades sino en dedicaciones plenas y variables que están históricamente percibiendo bastantes trabajadores municipales, pero -como le digo- es un trabajo bastante complicado y difícil; primero tenemos que saber la realidad en la que nos movemos para poder estipular una serie de criterios que nunca antes han existido en este Ayuntamiento.
Y con respecto a lo que comentaba el portavoz de Izquierda Independiente y también del Partido Socialista, sí hay constancia de un intento de negociación pero lógicamente cuando previamente se lleva trabajando sobre un acuerdo que simplemente se tiene que ratificar y formalizar en una Mesa General de Negociación y en esa Mesa General de Negociación varios sindicatos cambian de criterio, pues lógicamente para eso está el gobierno para decidir y para ejercer la potestad de autogobierno y autoorganización que tiene y eso fue lo que sucedió en el caso del complemento específico de la Policía.

Sr. Heras Villegas (IU-LV): Lo que acaba de comentar la Sra. Esteban sobre la masa salarial está claro que no se incrementa porque se traslada un concepto de un complemento de productividad a un complemento específico. Y esto sí es una pregunta porque yo lo desconozco. La Comunidad de Madrid ha anunciado que en el 2015 va a retirar la subvención a todos los Ayuntamiento de la Comunidad de Madrid la subvención que viene dando a la BESCAM, entonces imagino que cuando esa subvención desaparezca si aparecerá el incremento de la masa salarial. En cualquiera de las circunstancias desde luego Izquierda Unida no está en contra de que a la Policía Local se le haya, no quiero utilizar la palabra subida porque es una cosa que esta por definir por una Juez, se le haya hecho este cambio en el concepto de su nómina, lo que estamos en contra de que no se haga extensivo al resto de los trabajadores y trabajadoras.
Sr. Holguera Gozalo (II-ISSR): Sra. Esteban, me parece bien, lógicamente, que ustedes trabajen en la vía de regularizar al máximo posible temas de productividad en este Ayuntamiento. Sí es cierto que es una tarea dura esa, como en general el trabajo de la Delegación de Recursos Humanos porque además el resultado final no ha sido nada positivo. Aparte de esto, en este Ayuntamiento cada día hay más atribuciones temporales de funciones, más asignaciones sin concurso público, y en definitiva no estamos mejorando en absoluto en estos cuatro años en lo que usted dice que están trabajando. Yo no sé si su trabajo cubrirá las expectativas del resto de la plantilla municipal, las expectativas que ha generado la concesión que ustedes han hecho al colectivo de policía y que, sencillamente, es seguir cobrando lo mismo pero trabajando dos horas y media menos, eso es lo que supone este cambio. Yo si realmente a todos los trabajadores municipales les aplican ustedes esto, probablemente todos los sindicatos estén de acuerdo, otra cosa es que se presten adecuadamente todos los servicios. Nosotros, desde luego, creemos que por mucha capacidad de autoorganización que tenga el Ayuntamiento y por mucha capacidad que tenga este Pleno para tomar esas decisiones, desde luego, no estamos de acuerdo con que este tipo de decisiones se tomen sin un consenso con el conjunto, por lo menos con la mayoría de los trabajadores y trabajadoras del Ayuntamiento, que es ni más ni menos lo que han hecho ustedes al aprobar en su momento en la plantilla de 2011 ese cambio en la atribución. Porque recordemos que lo que si contaba con el acuerdo de la mayoría de los trabajadores es el Convenio Colectivo y en el Convenio Colectivo lo que se establece es que la productividad en Policía Local se tiene que cobrar cuando se realiza la ampliación de jornada en concepto de 107 horas más al año, eso es lo que dice el convenio y eso es lo que ustedes, sin el acuerdo que existió para aprobar el convenio, han decidido suprimir, y eso es lo que a nosotros no nos parece bien, que ustedes supriman artículos del convenio sin el acuerdo de aquellos que lo firmaron que son los representantes de los y las trabajadoras de este Ayuntamiento.
Sra. Esteban Raposo (Delegada de Hacienda y Recursos Humanos): Con respecto a la intervención del portavoz de Izquierda Unida Sr. Heras, sabe usted más que el propio Gobierno Municipal porque no tenemos ningún conocimiento de que en el año 2015 se vaya a retirar la subvención de la BESCAM que viene recibiendo este Ayuntamiento desde hace ya varios años. No tenemos ningún conocimiento y esperamos desde luego que así no sea.
Con respecto a Izquierda Independiente, Sr. Holguera, con respecto a las atribuciones temporales de funciones que ha mencionado que dice que hay muchísimas a mi me gustaría que las contase porque no hay tantas, en cualquier caso ya contesté a una pregunta que me hicieron por escrito en un Pleno y se han hecho en función de las necesidades, cuando no hay puestos vacantes en una relación de puestos de trabajo no se puede hacer un concurso de traslados, el concurso de traslados hay que hacerlo bien, ahora no era el momento y lógicamente en función de las necesidades de cada servicio ha habido movilidad de los trabajadores y, lo que es más importante, siempre con el visto bueno de ellos y con la solicitud de cada uno de ellos, no se ha movido a ningún trabajador de sitio de Delegación que no haya sido solicitado previamente por ellos, y desde luego, si hay un trabajador municipal que en un sitio considera que no esta aportando todo lo que puede aportar profesionalmente, permítame que le diga que no hay ningún inconveniente en que se vaya a otra delegación donde pueda desarrollar mejor su trabajo, pero también hay que decir que en algunos casos ha sido por motivos de salud, entonces coincidirá conmigo que la atribución temporal de funciones se lleve en los casos que son estrictamente necesarios y siempre bajo resoluciones fundamentadas que antes no había ni resoluciones. Se lo he dicho en este Pleno y lo repito, entonces las atribuciones temporales de funciones que ha habido, que han sido mínimas, están más que justificadas, motivadas, y , lo que es más importante, están consensuadas con los trabajadores porque han sido solicitadas por cada uno de ellos.
Con respecto a que los policías dejan de trabajar 107 horas, no es cierto Sr. Holguera, no es cierto que nos estemos saltando el convenio de 2005 a la torera, es más hubo una Comisión Paritaria en la que este tema se explicó y se aprovechó y se llevó con el Calendario Laboral y los sindicatos Comisiones Obreras y UGT votaron a favor de ese punto; en ese punto se incluía una explicación por el entonces Gerente de Función Pública y se explicó en qué se iban a destinar esas 107 horas: en formación. Entonces no nos estamos saltando a la torera ningún Convenio Colectivo.

Y, simplemente, para cerrar el debate, dejar muy claro que no hay ninguna subida de sueldo para ningún empleado municipal, ni para el Director de Movilidad ni para la Policía Local, simplemente un complemento que venían percibiendo como productividad pasa a complemento específico porque, como he dicho al principio, ninguna productividad ni tiene ni debe de ser fija.

Sr. Alcalde-Presidente: Antes de pasar a votación vamos a explicar bien el sentido de la votación, porque aquí lo que se vota, si no me confundo yo, ahora pasaré la palabra al Sr. Secretario y al Sr. Interventor, se vota el dictamen de la Comisión. El dictamen de la Comisión lo que proponía es rechazar las alegaciones presentadas por parte de Comisiones Obreras. Voy a pasar la palabra al Sr. Interventor que creo que quería también aclarar sobre el punto que también trata sobre la aprobación definitiva del Presupuesto.

Sr. Interventor: Voy a leer una parte del artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, el Reglamento por el que se desarrolla el régimen presupuestario que esta regulado en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. Ahí se dice que el Presupuesto se considerará definitivamente aprobado si durante el citado periodo no se hubiesen presentado reclamaciones, en caso contrario el Pleno dispondrá del plazo de un mes para resolverlas. Este último plazo se entenderá contado a partir del día siguiente de la finalización de la exposición al público y las reclamaciones se considerarán denegadas en cualquier caso si no resolviesen en el acto de aprobación definitiva. La aprobación definitiva del Presupuesto General por el Pleno de la Corporación habrá de realizarse antes del 31 de diciembre del año anterior al del ejercicio que deba aplicarse.

Sr. Alcalde-Presidente: El Sr. Secretario nos va a leer lo que es el dictamen de antes de pasar a la votación.

Sr. Secretario: Se dictamina la siguiente: 

1º.- Desestimar las alegaciones efectuadas mediante escrito con registro de entrada en el Ayuntamiento nº 2011/41626 de fecha 27 de Diciembre del 2011 (Entrada Ministerio de Política Territorial y Administración Pública, con la referencia correspondiente, por la representación letrada de la Federación de Servicios a la Ciudadanía de CCOO, Sección Sindical de CCOO del Ayuntamiento, respecto de la RPT del ejercicio 2012 contenida en el expediente de aprobación inicial de los Presupuestos Municipales para este año por cuanto, conforme la totalidad de los hechos y fundamentos de derechos invocados –previamente al dictamen- se entienden ajustadas a derecho cuantas actuaciones han precedido en orden a la aprobación de la Plantilla y Relación de Puestos de Trabajo obrantes al expediente citado.

2º.- Aprobar definitivamente el Presupuesto General Municipal para el ejercicio 2012.

3º.- Publicar el acuerdo de aprobación definitivo en el BOCM, antes del 31 de diciembre de 2011, a los efectos de su entrada en vigor el primero de enero de 2012.

4º.- De conformidad con lo preceptuado en el artículo 171 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, contra el acuerdo de aprobación definitivo, los interesados podrán interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la notificación del presente acuerdo si se adopta en tal sentido. Asimismo puede interponer, no obstante, cualquier otro recurso o reclamación que estime conveniente a su derecho en base al art. 58 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

_____________________________

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno, en sesión de 29 de noviembre de 2011, el Presupuesto General para el ejercicio 2012, durante el plazo habilitado al efecto se han presentado mediante escrito con registro de entrada en el Ayuntamiento nº 2011/41626 de fecha 27 de Diciembre del 2011 (Entrada Ministerio de Política Territorial y Administración Pública nº 402264/rg 4409586 de 21 de Diciembre 2011) por la representación letrada de la Federación de Servicios a la Ciudadanía de Comisiones Obreras, Sección Sindical de CC.OO. del Ayuntamiento, alegaciones respecto de la aprobación inicial del Presupuesto municipal para el ejercicio 2012. 

El informe emitido por el Jefe de Servicio de Recursos Humanos, fechado el 27 del mes y año en curso, dice así: 

““RESULTANDO: Que se dan aquí por reproducidas cuantas actuaciones obran en el expediente de su razón. 

RESULTANDO: Que la única alegación formulada, es, en síntesis:

En el presupuesto se sigue manteniendo el incremento del complemento específico aprobado en el anterior Presupuesto 2011, del Director de Movilidad y de la Policía Local, y en consecuencia se vendría a pretender la consolidación del mismo, de conformidad con lo realizado en el ejercicio anterior.

CONSIDERANDO: Que, procede en primer lugar, recoger los trámites previos habidos con el sindicato CC.OO., hasta quedar conformada la RPT del 2012, 

a) El 16 de Noviembre del 2011 se procedió a la entrega en soporte informático de la RPT 2012, suscribiendo al efecto el correspondiente documento de entrega.

b) Posteriormente y a tales efectos, el día 21 de Noviembre del 2011, se reunió la Mesa Técnica de Empleo, para tratar en el segundo punto del orden del día “Relación de Puestos de Trabajo del 2012”.

En dicha Mesa Técnica de Empleo los representantes del citado sindicato CC.OO., nada argumentaron sobre el contenido del presente escrito de alegaciones, limitándose a comentar dudas y cuestiones puntuales sobre la RPT en su poder, resueltas y aclaradas en la propia Mesa. 

En ningún momento, se comentó por CC.OO. –ni por sindicato alguno- nada relacionado con modificación de complemento específico de policía local.

Y, en consecuencia, el informe previo de esta Jefatura de RR.HH. unido a la RPT 2012, tampoco hace mención alguna a esa cuestión. 

Es decir, las alegaciones presentadas no hacen referencia alguna a cuestiones o términos que figuren como novedad en la aprobación inicial del Presupuesto Municipal, por acuerdo Plenario del día 29 de Noviembre del 2011, publicado al efecto en el BOCM, sino que se remite a propuestas, informes y acuerdos ya aprobados en el Presupuesto correspondiente al ejercicio 2011.

CONSIDERANDO: La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en su artículo 4.1 a, en su redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local, atribuye al municipio la potestad, entre otras, de autoorganización. En materia de personal, es el artículo 22 de la misma Ley el que otorga al Pleno la competencia, en su apartado 2.i), la aprobación de la RPT y sistema retributivo, cuestión que así aconteció con motivo de la aprobación anual de Presupuestos en sesión celebrada el 12/02/08.

CONSIDERANDO: Por ello, esta Jefatura de Servicio, no puede sino remitirse al Informe-Propuesta de fecha 15 de Diciembre 2010, con ocasión de la aprobación que en su día se hizo del anteproyecto de Presupuestos 2011 y al informe-propuesta de gastos de Personal Presupuestos 2011, de 5 de Noviembre del 2010.

Señalando al efecto que, fundamentalmente:

a) La modificación o adaptación de la estructura salarial del colectivo de la Policía Local aprobado en su día, no supone, incremento alguno de la masa salarial. Se trata y se reitera nuevamente, del otorgamiento de la verdadera calificación jurídica del objeto de la prestación, que actualmente se percibe. La cantidad incluida en el complemento específico no es otra que la que históricamente figura y ahora desaparece del indebido concepto de productividad.

Esta modificación obedece exclusivamente a la licita finalidad de adecuar una retribución que se abona históricamente conforme a un concepto retributivo no previsto para los funcionarios locales, sin modificación de las condiciones de ejercicio de los puestos afectados, y por tanto no es exigible la valoración pretendida de los mismos.  

Las diferencias se observaban en el informe al que nos remitimos, de la simple comparación con las funciones conocidas de la Policía, obvias al venir determinadas por la Ley de Coordinación, en el desfase evidente entre subgrupos de clasificación que se constata, y las que se pueden deducir de puestos con un C.E. superior, eran evidente. Por lo que la falta de una descarada equidad interna fue criterio más que suficiente para proponer una solución.

CONSIDERANDO: La administración goza de discrecionalidad técnica para clasificar y distinguir entre los distintos puestos de trabajo a efectos de asignación del complemento específico. Resulta innegable la potestad de autogobierno y autoformación atribuida a las Entidades Locales.  

Recordar a este respecto, la Ley 7/2007, de 12 de Abril del E.B.E.P. Art. 24, en consonancia con lo establecido por la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, en sus arts. 19 y siguientes donde consta la atribución al ejecutivo municipal de las potestades de autogobierno, administración y gestión.

Reiterar la sentencia del Tribunal Superior de Justicia notificada el 8 de Noviembre del 2010, sobre la correspondiente impugnación del sindicato UGT a la RPT, 2008, establece igualmente, entender que por la Corporación Municipal se ha ejercitado, a través del acuerdo recurrido, su potestad de autoorganización.

CONSIDERANDO: La negativa del sindicato CC.OO para acordar en las numerosas reuniones habidas de la Mesa General de Negociación un acuerdo de actualización de algunas condiciones laborales del colectivo de la policía local (orientado a modernizar y equipar sus condiciones al resto de colectivos de referencia) y oponerse al preacuerdo alcanzado con los sindicatos policiales del 19 de abril del 2010, no podía impedir al ejecutivo municipal ejercer su potestad de administrar y gestionar dichas competencias, conforme establece entre otras normas, la Ley 30/1984, Ley 7/1985 de 2 de Abril, y Ley 7/2007 de 12 de Abril, E.B.E.P. verbigracia.

CONSIDERANDO,- Se consideró igualmente procedente en su día, conforme a la Ley y los razonamientos esgrimidos hasta el momento, e igualmente sin suponer ningún tipo de incremento salarial ni de coste en el presupuesto, el regularizar la naturaleza impropia de la productividad histórica (correspondiente a su antigua categoría) aún existente en la plaza 343 Director de Movilidad, adecuando pues sus conceptos retributivos a la realidad de sus funciones y responsabilidades, conforme se recoge en el citado informe-propuesta, al que nuevamente nos remitimos.””

Visto cuanto antecede y de conformidad con el dictamen favorable de la Comisión Informativa del Área Económico-financiera de 27 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de catorce votos a favor (PP), seis en contra (II-ISSR e IU-LV) y tres abstenciones (PSOE), acuerda:

PRIMERO.- Desestimar las alegaciones efectuadas mediante escrito con registro de entrada en el Ayuntamiento nº 2011/41626 de fecha 27 de Diciembre del 2011 (Entrada Ministerio de Política Territorial y Administración Pública nº 402264/rg 4409586 de 21 de Diciembre 2011) por la representación letrada de la Federación de Servicios a la Ciudadanía de CC.OO., Sección Sindical de CC.OO. del Ayuntamiento, respecto de la Relación de Puestos de Trabajo (RPT) del ejercicio 2012 contenida en el expediente de aprobación inicial de los Presupuestos Municipales para este año por cuanto, conforme la totalidad de los hechos y fundamentos de derechos invocados por esta parte, se entienden ajustadas a derecho cuantas actuaciones han precedido en orden a la aprobación de la Plantilla y Relación de Puestos de Trabajo obrantes al expediente citado.

SEGUNDO.- Aprobar definitivamente el Presupuesto General Municipal para el ejercicio 2012.

TERCERO.- Publicar este acuerdo de aprobación definitiva en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid antes del 31 de diciembre de 2011, a los efectos de su entrada en vigor el primero de enero de 2012.

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 171 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, contra el presente acuerdo los interesados podrán interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la notificación del presente. Asimismo puede interponer, no obstante, cualquier otro recurso o reclamación que estime conveniente a su derecho (art. 58 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común).

Sr. Alcalde-Presidente: Antes de levantar la sesión, desearles a todos los Concejales, a todos los presentes, que pasen un muy feliz año, que por lo menos el año que viene que sea un poco mejor que este, que estoy seguro que lo va a ser. Así que a todos feliz año.
Sr. Romero Morro (PSOE): Igualmente.

Y no siendo otro el objeto de la convocatoria, el Sr. Alcalde-Presidente declara levantada la sesión siendo las trece horas y veintiocho minutos del día indicado, extendiéndose la presente acta de cuyo contenido, como Secretario, doy fe.

        Vº  Bº   
EL ALCALDE, 
Pleno extraordinario y urgente 28/12/2011
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